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SUSCRICION PARTICULARLas leyes y Sas tlSsposEeleurs del €«- 
biemo een ubligalerlas par» 1« eaiiUal 
ùe proïlncta desde qnc se ruhfi «» »0- 
fj film en le en ella y deslíe ewaïre días 
desloes para les líeiiLás f ref Us de la 

tsma proTlccla. (ï cy de 3 de ReihEi- 
bre de 1$37.)

Un mes en Córdoba. Í2 rs. Id. iners. 3€. 
Tresid45.
Sais id.......................66©0^
Un año.....................133 . . , . , 180.

Se publica iodos Íos dias escupió les h entitípes.

tas leyes, órdenes y ananeles que se 
manden publicar en los ^delires ofi
ciales se bao de remhír al €efc potilko 
rcspccllTo, por cuyo eocducle se pasas 
rán â los editores de los weEcIoraíos 
periódicos. (Ordenes de fi de Abril d 
1830, y 31 de Octubre de 1854.)

IWinisterio de la Goberna
ción.

REALES DLCRETOS J

En atención á Ina méritcaj cir- : 
cunetancias que concurren en Don ; 
Enrique do Leguina, Jefa de Ad- Í 
winistraci jn,

Vengo en concederle loa hoco- i 
rea de Jefe Eupeiior de íVdininiatra- ’ 
cion civil, litros de gastos. Í

Dado cu el Real Sitio de El Par- • 
do á veiniiocLo de Febrero de mil î 
ochocientos sesenta y cinco.- Al- ; 
fonso.- El Ministro de la Goberna- ; 
cien, Francisco Romero y Ro- j 
bledo. j

En consideración á los gloriosos ! 
bethes que registra eo su historia I 
“a ^« I. y L. villa de Sagunto, y j 
al .méiito que re cien Uniente ha 
conlj’aidü itconceiendo y precia- j 
ttanúo la primera Mi legitimo de
recho corno Rey de España,

Veego en olorgarle merced del 
tíluio üe ciudad que disfrutó anti- 
guamente, y que de palabra le ofre
cí á mi tránsito por ella.

Dado en ti Rea] §^¡0 ¿g g| pjjj, 
irtsde Marzo do mil ochucíen- 

08 eetenta y cinco. -Alfonso.—El 
ilustro de la Gobernación, Fl an- 

cisco Romero y Robledo.

En vista de las rezones expues
tas por el Ministro do la Goberna
ción,

Vengo en otorgar nueva próro- 
ga por 6613 mesesá Don Alejandro 
Kendall Matkinnoo, actual conce- 

BÍoíiaiiu del table do la Peniusula 
®1>*, pi^'i 11 cjl oeisioa y axplo *

lacion de la primera sección de es- 
te cable, comprendida de Cádiz à 
Canarias, cuyo plazo empezará á 
coofarge desde el 20 de Enero últi- Î 
rao en que terminó la anterioraio- : 
piiacioo. í

Dado en el Real Sitio de El Par- ' 
do á tres de Marzo de mil ochocien- } 
tos setenta y cinco.—Alfonso.- El 1 
Ministro de la Gobernación, Fran- ; 
cisco Romero y Robledo. J

ClRECdONeaNHPAL DE CORREOS Y j

TELéORiEOS. '

Condiciones bajo las cuales ha de * 
sacarseá pública eubesta la con
ducción diaria del correo da ida 
y vuelta entra Osuna y Moron, 
en la provincia de Sevilla.
1? E! contra tieia se obliga á con

ducír á caballo ó en carruage da 
ida y vuelta desde Osuna á Morca, 
con servicio á la estación del pii- 
mer punto, la correspondencia y 
periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de niagana ola- 
eo, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo los que de ellos 
parían á otros destinos.

2 .^ La distancia de 33 kilóme
tros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida ea 7 
horas, 35 minutos, sin contar las 
detenciones; y las de entrada y sa
lida en los pueblos del tránsito y 
extremos se fijarán en el itinerario 
que forme la Dirección general de | 
Correos y Telégrafos, que podrá 
alterar según convenga al mejor 
servicio.

3 .“ Por los retrasos cuyas cau* 
sos no se justifiquen debidamente , 
se exigirá al comratista en el papel j

correspoodiente la multa de 10 
pesetas por ceda cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie po
drá rescindireeel contrato, abonan
do además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Es 
tado.

4/ Para el buen deterapefío de 
esta conducción deberá tener el 
oontratisía el i.úmero suficieme de 
caballerías mayores situadas en los 
¡untes mas convenientes de la lí
nea, á juicio de el Administra
dor priueipal de Cerreos de Se
villa,

ü.“ Es condición indispensable 
que los conductores de lacorrespoo* 
cía se pan leer y escribir.

6 .® Será responsable el contra- 
lisía dclnccireivaoKc en Ineces 

tado de lae maletas en que se con
duzca la correspondencifl, y de pre
servar esta de la humedad y de
terioro,

7 .' Será obligación del contra
tista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurrao, cobrando eu 

1 importe al precio establecido en 
! el reglamento de Postas vigente, 
I 8.* Sí por faltar el contratista á 

cualquiera de las condiciones esti
puladas se irrogasen perjuicios á la 
Administración, esta, para el resar
cimiento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

9 .* La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas en 
cualquiera de las referidas Admi- 
nistracicnesprincipales de Correos 
de Sevilla.

10 , El contrato durará cuatro 
años, contados desde ei dia en que ? 
dé principio el servicio, cuyo dia ? 
se fijará alcomunicar laaprobacion ; 
superior de la subasta. ;

11 . Tres meses ántes de finali- | 

zar dicho plazo avisará el contratis
ta á la Administrecico principal 
respectiva si se despide del servicio 
à fin de que con o portunidad pue
da procederes á nueva subesta; pe. 
ro si en esta época existiesí 11 causas 
que impitliesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á nnstgun- 
do. el contratista ten drá obligacicn 
de continuar por la láciía ties me
ses más bajo el mismo piecio y con
diciones. Si el centralista no se des
pidiera del servicio, la Administra
ción podrá Bubaetarlo nuevamente 
una vez terminado el cemprcmiso, 
si at-í lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres 
meses de despedida, cualquiera que 
sea la época en que se hega una 
vez lerminado el contrato, empeza
rán á contaree desde el dia en que 
se reciba la comunicación.

12 . Si durante el tiempo de es
te contrato luese necesario variar en 
parte la linea designada, y dirigir 
la correspondencia por otro ú otros 
puntos, serán de cuenta del coa 
tratista loa gastos que esta altera
ción ocasione, sin derecho á indem 
nizacion alguna; perosi el número 
de las expediciones se au^eulaso, ó 
resultare de la variación aumento ó 
disminución de distanciae, el Go
bierno determinará el abono ó re
baja de la parte correspondiente de 
la csignacion á prorata. Si la lí.,'ea 
se variase del todo, el contratista 
deberá comeatar, dentro de! lórmi- 
no de loe 15 aias siguientes ai en 
que se lo dé el aviso, si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte; en ca^o 
de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el 
servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el 
Gobierno avisará al contratista con
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un mes de anticipsoion para que re- , 
tire el eervicio, sio que tenga este 
derecho à indemnización. i

13. La subasta se anunciará en t 
la «Gaceta» y «Boletin oflcial» de i 
la provincia de Sevilla y por los 
demás medios acostumbrados, y 
tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcaldes de Osuna y 
Morou asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 24 de Marzo próxi
mo, á la una de la tarde, y en el 
local que seítaleu dichas Autorida
des.

14. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de 3,750 pe
setas anuales, no pudiendo admi
tirse proposición que exceda de esta 
suma, ni reclamación alguna del 
rematanteen el poco probable ca
so de que los datos oficiales que 
han servido pera determinar la dis- 
lancia que separa los puntos extre
mes resultasen equivocados en 
cualquiertiempo en más óen ménos.

15. Para presentarse como li
citador será condición precisa de
positar práviamente en las Tesore
rías de Hacienda pública de Sevi- 
da, ó en tas subalternas de Rentas 
de Osuna ó Moron, como dependen
cias de la Caja general de Depósi
tos, la suma de 375 pesetas en me
tálico ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será 
devuelta ó los interesados, menos 
la cor respondió o te al mejor postor, 
que quedará en depósito en las 
oficinas del Gobierno de Sevilla 
para su formalización en la Caja 
sucursal de Pepósitos, con arreglo 
á lo prevenido en la Real órden 
circular de 24 de Enero de i860, 
tan pronto como se reciba la ad- 
j udicacion definitiva del servicio.

16, Las proposiciones se harán 
eo pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licita- , 
dor se compromete á prestar el ser
vicio, así como su domicilio y fir
ma, ó la de persona autorizpda 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego ee unirá la carta de pago 
original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, 
por la que conste so aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servi
cio que licita.

17. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisamen
te en poder del Presidente de la 
subasta dorante la media hora an
terior á la fijada para dar principio 
al acto, y una vez entregados no 
podrán retiraree.

18, Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente;

Me obligo á desempeñar lacon- 
ducoiou del correo diario á caballo 
óen carruage desde Osona á Mo
ren, COU eervicio á la estación de 
este punto y vice versa por el pre
cio de,., pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. M.

(Fecha y firma del interesado.)
Toda proposición que no se ha

lle redactada en estos términos ó 
que contenga modificación ó clau
sulas condicionales será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se extenderá el acta 
del remate, declarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación superior, pa
ra lo cual se remitirá inmediata
mente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el seto nueva licilacion á la voz por 
espacio de medía hora, pero sólo 
entre los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empate.

2t. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritora pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias sim
ples, y otra en el papel sellado cor
respondiente, la que con una de 
tas primeras se remitirán á la 
Dirección general de Correos y 
Telégrafos,

22. Contratado el servicio, no 
ee podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin prévio permiso dal Go
bierno.

23. El rematante quedará su
jeto á lo que previene el artículo 
5.* del Real decreto de 27 de F.- 
brero de lS52ei no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la caer ¡tura, ó im
pidiese que esta tenga efecto en el 
término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposicioues que 
se hagao. como igualmente la 
forma y concepto de la subasta, 
queda siempre reservada al Miois- 
terio de la Gobemaoion la libre 
facultad de aprobar ó no defioiti- 
mente el acta del remate, tenieudo 
siempre en cuenta el m^or servi
cio público.

Madrid 17 de Febrero de 1875,— 
El Director general, G. Cruzada Vi
llaamil.

Núm. 270, 
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdóba.

Sección de Fomento. 
j D. Ricardo Martel, Conde de Torres-
1 Cabrera, Gobernador civil de 
' esta provincia,
| Bago Mbor; D* Claudio Ma

lagrida, vecino do esta capital, 
habitante en la plazuela de la 
Pajanúm. 11, ha presentado á las j 
12 y 20 minutos de la mañana del j 
dia 20 del actual una solicitud de j 
registro de 12 pertenencias de la s 
mina titulada San Blas, de mineral j 
plomo, sita en el arroyo de los 
Hornos y Fuente la Paloma, terre
no de labor de la propiedad de don 
Juan Leal y otros, término de Vi* ; 
lanueva del Duque, lindante al E, 1 
jeñon de la tierra escomalgada, al 
?í, cercado de labor, por P. olivar j 
de Juan Abuela, por S. uno de la 
cabezada, cuyo mineral es plomo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un crestón de laja ferruginosa que 
tiene de largo unos 6 metros por 
un metro de altura; desde dicho 
crestón se medirán con dirección N. 
y P. 150 metros ó los que sean 
precisos para intestar con la mina 
•Anita»; con dirección P. y 3. se 
medirán 100 metros; con dirección 
S. y E. se mediráo 450 metros ó 
los que sean precisos, y de E, y N. 
los otros 100 metros.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 21 del actual he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se anun
cie al público eu cumplimiento al 
párrafo 2,’ del artículo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 24 de Febrero de 1875.
El Gobernador,

SI C. d« Torres-Cabre't'a.

Núm. 282.

Sección de Fomento,

D. Ricardo Martel, Conde de Torres- 
Cabrera, Gobernador civil de esta 
proviocia.
Hago saber: que D. Manuel Enri

quez y Enríquez, vecino de esta 
ciudad, de profesión Procurador, 
y de 30 años de edad, habitante en la 
calle plazuela del Vizconde deMirau 
da núm. 46, ba presentado á las 11 
y 35 minutos de la mañana del dia 
25d»l actual una solicilud de regis
tro de 12 pertenencias de Ia miua 
titulada <La Cordobesa»,de mineral 
carbón, sita en el sitio llamado ar
royo del Gioglar, terreno de la 
propiedad de don Francisco G o nez 
y Gomez, término de Fuente Obe
juna, liudante al P. coa el mismo 
don Francisco Gómez y terreno de 
José Rodríguez meior, al N. pro
piedad de Jose Rodríguez, mayor, 
al Saliente con la mina la «Unión» 
U, 000 tierras de don Camilo Es

quina y Gómez, cuyo mineral ea 
carbón.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un minadoantiguoque hay próximo 
al dicho arroyo del Ginglar, desde el 
que al N. se medirán 200 metros 
y se fijará la primera estaca; al S. 
otros 200 poniéndose la segunda; al 
L otros 200 clavándose la tercera; 
y 100 al P. donde se fijarála cuarta.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de 25 del actual he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y quese anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo 2.“ del artículo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 27 de Febrero de 1875.
El Gobernador,

El Conde de Torres Cabrera,

—~- i-nO»-».«Et»—-----

Núm. 28«.

Sección de Fomento.

Don Ricardo Martel, Conde de Tor
res Cabrera, Gobernador civil de 
esta provincia.

Hago saber: que don Miguel 
Coca,vecino de esta capital, de pro
fesión comerciante, habitanteen la 
calle del Ayuntamiento número 8, 
á nombre de don Gumersindo Vi¡ia, 
residents en Azuaga, ha presentado 
á las 0Hce y 16 minutos de la ma
ñana del dia 4 del actual una solici
tud de registro de 12 pertenencias 
de la mina titulada «Los Amigos* 
de mineral plomo, sita en la dehesa 
denominada Las Conejas y al sitio 
llamado Solana del cerro pelado,de 
la propiedad de don Antonio Peña 
término de FuenteObejuna, lindan, 
te al N. con tierras do don Francis
co Gómez, por el E. con terrenos 
de José Ortega, y por el 0. con tier
ras del referido señor Gómez, cuyo 
mineral es plomo.

La designación que hace es ia 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un minado antiguo á distancia 
próximamente de ,300 metros del 
arroyo denominado Berraca!; á par
tir del referido mina io se medirán 
100 metros con dirección N. fiján- 
dose la primera estaca; lúO metros 
en dirección E, fijándose la segun
da, 600 metros en dirección 8. fljáo' 
doge la tercera; 200 metros coa di
rección 0. fijándose la cuarta; 600 
metros en dirección N. fijándose 1* 
quinta; y cerrará un rectángulo 
con ctros 100 metros do la quinta ^ 
la primera estaca.

Ha cocíignsdo al mismo tietO'
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To la Ciibílda 1 de setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
fonnatidsdes de la ley, por deoreto 
del 8 de! corriente he dispuesto la 
admisión de ta referida soticitud, 
salvo mejor derecho, yque se anun
cie al público en cumplimiento at 
párraío segundo del articulo IB de 
las bases generates para la nueva 
legislación da minas.

Córdoba 6 de Marzo de 1875.
El Gobernador, 

El C. áe Jorres-Cabrera.

Núm, 277.

Capitanía general de 
Atidaiucia.

Los Spes. D. Rimon Álvarez 
Fernandez, 0. JoséBenedioto Mon
toro. D. Ramón Gómez Barreda, 
0. Tomiis Mayol y Rubioy Ü. Leo
poldo Serrano y Serrano, que tie
nen concedido exámeu para optar 
6 plaza de Alféreces de milicias, 
se servirán preaentarse en el Estado 
Mayor de esta Capitanía general 
para sufrir dichos exámenes den
tro del término de ay dias desde 

® publicación de esto anuncio; en 
a ioteligeupia que de no hacerlo 

* seentenderá renuncian á su 
derecho.

fe órden de S. E.. el Corooel 
Etmandante Jefe de Estado Mayor 
acciJootal, Rafael Lacaze.

Gobierno militar de la pro
vincia de Córdoba.

Don Francisco de la Cruz Gon
zalez, cuya residencia se ignora, 
60 presentará en este Gobierno mi
litar para recoger la órden oom- 
brándolo Alférez de Milicias pro
vinciales.—De 0. des. E., El Co
mandante Secretario, Fernando 
Madariaga.

ViLlTyifJVfOS-

Núm. 272.

•Alcaldía Constitucional de 
Belalcázar.

Estricto de los acuerdos toma- 
-^s por el Ayuntamiento de esta vi- 
a en el mes de Febrero próximo 

pasado.
Sesión del día 3,

Aprobar el extracto delosacner- 
tomados en el raes anterior y 

acordar su publicación en el «Fo- 
®üü oúcial» de la Provincia.

Tener presenta una instancia de 
Francisco Jelizo Murillo para que se 
le aynde à la lactancia de un niño, 
si queda alguna cantidad de la con
signada en el presupuesto con este 
objeto.

Renovar,8e3un determina' a ley 
Municipal vigente, la Junta Muni
cipal para el año económico de 1875 
á 76; formar las secciones de qne 
han do sortearse sus individuos, pu
blicar el resultado de las mismas y 
encargar al señor Alcalde y Secre
tario la instrucción del oportuno ex • 
pedieníe.

Proceder con autorización del 
Sr. Administrador Económico de la 
provincia Ala rectificación del re- 
partimiento del Impuesto de Con
sumos hecho por el Ayuntamiento 
anterior; nombrar una comisión de 
contri buy enles de toda categoría pa
ra que la lleve á efecto, y hacer la g 
designación del doble número de s 
adjuntos de que habla la Instrue- 1 
cion de 26 de Jimio último. I

Sesión del 7, Î
Publicar bando de buen gobier- i 

no con motivo de los tres dias de j 
Carnaval.

Nombrar en vista de la forma 
ilegal en que aparece nombradaan- 
teriormente la .Tunta Pericial para el 
binio de 1875 ai 76 y de 1876 al 77 
y elevar las correspondientes ternas 
al Sr. Administrador Económico de 
la provincia.

Sesión del 10.
Quo se expida por el Secretario, i 

certificación de los bienes que apa
rezcan amillarados á nombre de don 
Miguel Moleta Medina, á instancia 
de Antonia Santos, vecina de Casa 
de D. Pedro, provincia de Badajoz.

Sesión del 14.
Nombrar la danta local de ins

trucción primaria por haliarse im- 
completa con motivo de la variación 
de Ay Otitaraiento, y elevar las opor
tunas ternas al limo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia.

Sesión del 21.
Publicar bando mandando des

ocupar dentro del tercer día la hoja 
de labor de la Dehesa de Pedroche 
de toda clase de ganados, y prohi- ! 
hiendo el traveaio de cercas y sem- j 
brades, y que las cabaPerias vayan j 
sueltas sin bozales.

Nombrar por unanimidad Se
cretario de este Ayuntamiento en 
propiedad à don Miguel da la Hel
guera y Valero.

Sesión del 28.
Queso informo favorablemente 

de la conducta raorai do Raimundo 
Gimenez Jurado y que se espida j 
por el Secretario certificación de loa ’ 
bieoes qne resulten amillarados á ; 
nombre de! mi-^oio. ■

Publicar bando poniendo de 
agravios hasta el miércoles próximo 
inclusive la rectificación hecha en 

í

el repartimiento del impuesto de 
consumos.

Aprobar el presente estrado 
para su publicación en el oBoletin 
oficia » de la provincia como previene 
la icy municipal vigente.

Belalcázar 3 de Marzo de 1876. 
— El Secretario, Miguel de la Hel
guera.

Núm. 275.

Juzgado de primera instan
cia de Hinojosa.

D, Juan José Gómez Coronado, Es
cribano público líe este Juz
gado.
Ceriifico: Que en el incidente 

de pobreza entablado an este Juz
gado á instancia del Procurador 
0. Pedro Benavente, fi nombra y 
como curador de Francisco Fernan
dez Blanco, vecino de Belalcázar, 
para iiiigar con su convecino Ra
fael Jurado Moreno, se ha dictado 
la siguiente

Sentencia.—En Ia villa de Hi
nojos del Duoueá tres de Marzo de 
mil ochocientos setenta y cinco, el 
Sr. D. l^edro Gimeoez y Perales, 
Juez de primera instancia de la 
ráisrea y su partido, habiendo viate' 
estos autos ó iucidente de pobreza 
promovido en ellos por parle de 
Francisco Fernandez Blanco, y con
tra Rafael Jurado Moreno, ambos 
vecinos de ia villa de Belalcázar, y

1 . Resultando que por el Pro
curador D. Pedro Benavente, ánocn- 
bre y como curador ad litera del 
referido Francisco Fernandez Blan
co, se presentó escrito en este Juz- 
gado en veinte y ocho de Noviem
bre último, formalizando demanda 
da retraeto á parte de casa vendida 
por Vicente José é Ignacio Fernan
dez Garcia hacia unos veinte y dos 
meses próximamente al ya nominado 
Rafael Jurado Moreno, usando para 
dicha demanda el actor del papel 
del sello décimo.

2/ Resultando que presentada 
dicha demanda se dictó providencia 
en treinta fiel citado raes da No
viembre, decretaodo no haber lu
gar á darle curso.

3.® Resultando que en cuatro 
de Diciembre se presentó por el 
curador del Francisco Fernandez 
escrito interesando en su parte 
principal se repusiese aquella pro
videncia por contrario imperio, 
apelando subsidiariamente de ella 
con otros estremos, y por no oiro sí 
solicitó se le admitiera información 
para acreditar la cualidad de pobre t 
de su menor representado, y la cual 1

ni ee adujo ni trató de jusiificarse 
al formalizar la anunciada de
manda.

4 ." Resultando que conferido 
j traslado por su órden y por el tér

mino de seis dias de la indicada 
! solicitud de pobreza al ya espresa- 

! do Rafael Jurado Moreno y al señor 
' Promotor fiscal de este Juzgado, 

aquel no laevacuó á su tiempo, por 
lo que le fué acusada rebeldía por 
la parte actora, siguióndose con 
posterioridad el procedimieuto por 
lo respectivo al Rafael Jurado, en- 
tendiéndosa con los Estrados de este 
Juzgado.

6 .* Resultando que por dicho 
Sr. Promotor fiscal se evacuó en su 
día el mencionado traslado, opo- 
niéndose á la daelaraciou de pobre
za pretendida por la parte de Fran
cisco Fernando Blanco.

6 .* Resultando que recibido á 
prueba el inciden te por término de 
veinte dias, por la parte misma de 
Francisco Fernandez se articuló 
prueba al objeto de acreditar que 
carecía absolutamente de bienes, y 
que vivía con el producto de su 
trabajo y que ningunos le resulta
ban inscritos en el amillaramiento. 
estremo que durante el predicho 
término jastifleó por declaración de 
tres testigos y por cerlilicado que 
espidió el Secretario de Ayunta
miento de la villa de Belalcázar.

1 .“ Considerando: que por ha
berse acreditado qne el referido 

j FraaciscD Fernandez Blanco que 
solicitó ser defendido por pobre, no 
posee bienes de clase alguna, se 
halla por lo mismo comprendido en 
el número primero del artículo 
ciento ochenta y dos de la Ley de 
Enjuiciamiento civil.

2 .“ Considerando que nada en 
contrario se ha justificado por parta 
del demandado ni del Ministerio 
fiscal.

3 “ Considerando que á virtud 
de lo dispuesto en el artículo ciento 
ochenta y uno de la citada Ley, los 
que sean declarados pobres deben 
gozar del beneficio de asar el papel 
correspondienteásudase y de gozar 
de los demás que enumera el pre
dicho artículo, y

Visto lo espuesto por las partes 
en este incidente y lo probado por 
la demandante, asi como las dispo
siciones legales enunciadas, S. S, 
por ante mí el Escribano dijo: que 
debía declarar y declaraba pobre 
para litigar al Francisco Fernandez 
Blanco, mandando que se le ayude 
y defienda como tal, gozando de los 
beneficios mencionados, por ahora 
y sin perjuioio de cnanto se deter
mina en tos artículos ciento noventa 
y ocho, ciento noventa y nuevey 
doscientos de la mUma Ley do En- 
juiciamientoí y traíganse los autos 

l para acordar sobre lo principal del 
1 escrito dé dicha parte demandante
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de cuatro de Diciembre último, 
luego que sea firme esta sentencia.

Así por ella, que se notificará á . 
las partes y se publicará ea el «Bo- i 
letin oficial» de esta provincia, Í 
atendida la rebeldía en que viene < 
declarado el demandado Rafael Ju- j 
rado Moreno, conforme á lo pres
crito en el artículo mil c ento no
venta de la referida Ley de Enjai- | 
oiamiento, remitiándose tesiimonio 1 
literal al efecto al Sr. Gobernador 
civil con 1a oportuna ccmunicacíon 1 
misiva, definitivamente juzgando, | 
lo pronunció, mandó ^ firma el 

«apresado Sr. Jnez, de que doy fé.— 
PedroGimenez Perales.—El actua
rio, Juan J. Gómez Coronado.

Lo inserto corresponde á la letra 
con su original à que me remito. 
Y cumpliendo eon lo mandado pon
go el presente que firmo en Hinojo
sa á cuatro de Marzo de mil ocho

cientos setenta y cinco.—EI actua
rio, Juan J. Gómez Coronado,

Fúm. 280.

Juzgado de primera instan
cia de Cabra.

D. Juan Manuel Deminguez, Juez 
de primera instancia de este par
tido.

En este Juzgado de primera 
inEtancia y por ante el inafra scrip
to Escribano, pende causa criminal 
de oficio en averiguación de la 
m uerte de un hombre deseo no «ido 
que faé hallado cadáver en una 
choza situada en un olivar piaoto- 
oar al partido de la Borona, de este 
lérm ino, siendo las seuaa de dicho 
individuo, como de treinta y cinco 
á cuaren ta efioa, estatura regular, 
d emacrado, cabello y barba negra, 
esta crecida y con algunas canas, 
y Ias ropas que vestía eran; una 
chaqueta de pello viejo muy rota, 
unos pantalones de paño viejo y 
muy rotos, una blusa azul muy 
vieja, un chaleco de paño viejo 
hecho pedazos, un chambergo viejo 
tambieu hecho pedazos; de cuya 
«auss he acordado que la persona ó 
personas que conociesen al hombre 
cadáver que va espresado, compa
rezca en el Juzgado de primera 
instancia ó en el municipal de su 
distrito á designar el nombre y 
a petlidos del ciiedo desconocido, su 
espado, profeeion y demás circuns
tancias que puedan dar á conocer 
su identidad.

Por lo tanto mego á los señorog 
J ucees de primera instancia y muni
cipales, que caso de prese atárseles 
alguna persona que conociese al 
finado, les reciban su correspon
diente declaración de la manera que 
va espresada y que remitan ¿ este' 

Juagado las diligencias que sobre ello ' 

formen para que en la citada cau
sa obren sus efectos.

Cabra diez de Febrero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Juan 
Manuel Dominguez.—El Escriba
no, Juan de Dios Pastor y Zafra,

Núm, 281.

Juzgado de primera ins
tancia de Montilla.

Cédula de notificación.

En la causa que por mi testimo
nio se sigue en el Juzgado de pri
mera instancia de esta ciudad, con
tra el Ayuntamiento que fuá ea la 
misma en el mea de Julio de mil 
ochocientos eetenta y tres, se ha 

dictado cierta providencia per el 
Sr. Juez de primera instancia, man
dando se haga saber á los proce
sados presten fianza hasta en can
tidad de mil pesetas, y si no lo hicie
ren dentro de segundo dia, que se 
lee embarguen bienes bastantes á 
cubrir dicha soma, con otros par
ticulares*, y haUándose ausente de 
esta ciudad, igoorándose su parade
ro, Ramón Marquez Baena, José y 
Miguel Be ena Marqaez, D, Ricardo 
Rodríguez Sánchez, Francisco So
lano Espejo, D. Francisco Peñuela 
Rodríguez y Antonio Laque Cabe
llo, se ha mandado por auto de 
coatro del presente mes lenotifique 
aquella providencia A los susodichos 
por medio de cédula que se insertará 
en el «Boletín oficial» de esta pro
vincia y «Gacela Madrid.»

Y para que pueda así haeerse, 
libro la presente cédula en la cindad 
de Montilla á seis de Marzo de mil 
ochocientos setenta y cinco,—Joa
quín Riobóo.

ANLMIGS.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia» 
riü de Córdoba, » calle de 
¿)an Fernando» núm. 34» 
todo por cinco reales

Tratado práctico de Be
neficencia partieular»

Instrucción para el ejercicio del 
Protectorado en la Beneficencia par
ticular de 30 de Diciembre de 1873, 
anotada por Don Fermín Heroan- 
dez Iglesias, Jefe de la Sección del 
ramo en el Ministerio de la Gober- 
n a cío o.

Doce reales en Madrid y 13) en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á nom
bre del autor en Madrid, Míaíste- 
río de la Gobernación, ó á su domi
cilio calle de Goya número 21, 
cuarto 2.’ izquierda.

Se servirán tambieu á los seSo- 
res libreros al contado ó en comi
sión con los abonos de costumbre.

Arrendamiento.
Se admiten proposiciones para 

el de la hacienda de olivar, labor y 
fontanar titulada el Encinarejo y 
con otro nombre el olivar de los 
Frailea, situada á dos leguas y me
dia de Córdoba y á orillas del Gua
dalquivir y ferro-carril á Sevilla: 
y para el arrendamiento de las ha
ciendas unidas llamadas Alameda 
del Obispo y ArrízafiUa, situadas 
en el segundo ruedo de la ciudad 
da Córdoba: hasta el dia 15 del Ct-r 
ríen te mes de Marzo en las casas 
de la carrera de San Gerónimo nú
mero 36 en Madrid, y en la de la 
calle da la Paja núm. 8, en Córdo
ba, en donde se manifiestan los plie
gos de condiciones y en las que se 
celebrará subasta privada y simul
tánea á las 12 de expresado dia.

MINA PERLA.
Socieded especial minera titulada 

Ntra. Sra. de Consolación.

Habiendo faltado al pago de sus 
dividendos pasivos algunos señores 
sócios vecinos de Benamejí; esta 
junta directiva acordó caducar di
chas acciones, según se previene 
por el artículo 21 de la ley de So
ciedades Mineras y el artículo 
capítulo 1.° de nuestro reglamen
to, Las acciones que se caducan en 
tercero y último requerimiento à 
sus legitimos poseedores son las si
guientes:

D, Francisco Espejo Arjona, 
núm. 87,88 y 80.

D. Felipe Espejo Caballero, nú
mero 426.

D. Nicolás Espejo Caballero, 
núm, 126.

0. Joaquín Estrada y Escriba
no, núm. 4.* 1.' de la 94.

D. Francisco de Reyna Borrego, 
núm. 85.

D. José Rollen Prieto, 2.' nú
mero de la 94.

Lo que se publica para conoci
miento de dichos señores sócios, y 
que en lo sucesivo no puedan ale
gar ignorancia.

Sevilla 6 de Marzo de 167a.—- 
El Presidente, Antonio Martioez. 
— El Secretario, Enrique Sánchez.

L fieros-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuulamieulos» 

en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reclame ti
lo de 6 de Mayo de 1871. 
Se haiiao de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de (córdoba,» 
Letrados 18 y Sao Fer* 
Liando 34.

Novelas completasporco 
tro realeo.

uLos Incendiarios del Aiba,» 
novela histórica por 1), Auiouio 
San Martin.

«La Gente da Media noche,» 
novela de costumbre por D, Ra 
mon Ortega y Frías.

«Los Fardar}tes,» memorias de 
uu usca-vidas p or D. Manuel Fer
nandez y González.

«l empeya la ciudad desenterra 
da,* ntvela Lí^tóiuaporD. Anto
nio de San Martin,

«La FEpufcia,« Eoiscuic. ¡sico 
lógico-novelesco escrita por Jacicto 
Labaila.

«La Atalá y el René,» por e 
Viztonde de thídísutijato, en 

cuadémadaen holandesa.

j^ los Secretarios de 
Ayun «amiento*

Pliegos estados para 
la forntaciun del amilla* 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita* 
ria, relaciones y (oda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales* 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 2i de 
reglameulo de 0 de Ma
yo de 1871* Se hallan 
de venia en la librería 
del «Diario de Lórdo- 
ha, » Sun Fernando 3^ 
y Letrados 18*

Imprauía, libr rú y litografíi L
DIARIO DE CORDOBA.
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